
Susvaquil, dé de Abril de 1989 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Cindad oc 

De ma cansideracionesi 

De conformidad con do dispuesto en el artículo 321 de la Ley de 

Compailas vigente, he examinado el Balance General y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias de la INMORILIARIA FRÍMERO ONCE S. A." al 31 

de diciembre de 1488, 

Mio examen se. efectuó de acuerdo con Jas normas de fuditoria 

generalmente aceptadas, inciuyendo en consecuencia pruebas selec 

tivas de los registros contables y otros procedimientos de 

faditoria que se consideran necesarios en las circunstencias. 

  

s referidos Estados Financieros presentan 

tuación económica de la Empresa alo 31. de 
En mi opdnidan io 

razonablemente la el 

diciembre de 1988, de acuerdo con los principios de Contabilidad 

ceneralmente aceptados, aplicados consistentemente en relación al 
año anterior. 
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